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Resumen

La expansión experimentada en los mercados agroalimentarios por 

los alimentos de alto valor, dentro de los cuales se encuentran las 

frutas y hortalizas, da cuenta de nuevas tendencias según las cua

les los consumidores de elevados ingresos y en particular los de 

los países desarrollados, cada vez más demandan productos aso

ciados con la salud. Resulta de interés evaluar la medida en que 

la inserción exportadora de estas producciones, con sus normas y 

estándares asociados, interactúa con condiciones y procesos local

mente de terminados  en la configuración de los vínculos laborales en 

el agro, modificando la condición de precariedad tradicionalmente 

atribuida al trabajo temporario. El análisis de las características que 

asume una producción frutícola de contraestación - e l  arándano-  

en la provincia de Entre Ríos, Argentina, nos permite aportar ele

mentos empíricos en esta dirección.

La estrategia metodológica, que comprende la realización de entre

vistas a trabajadores - tanto contratados en forma directa por las 

empresas productoras como empleados por las empresas de servi

cios -, conjuntamente con las entrevistas efectuadas a productores y
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una vasta gama de informantes clave, nos permitieron integrar dis

tintas dimensiones referidas al vínculo laboral entre trabajadores 

zafrales y sus empleadores, mostrando asimismo una limitada inci

dencia de los estándares internacionales de buenas prácticas sobre 

las modalidades de contratación adoptadas.

Palabras clave: Regulación del trabajo-Estándares de calidad-Tra

bajadores zafrales -  Contratistas de mano de obra

Int roducción

La expansión que vienen experimentando en los mercados agroalimen- 

tarios los denominados a lim e n tos  de a lto  , dentro de los cuales se 

encuentran las frutas y hortalizas, da cuenta de nuevas tendencias según 

las cuales los consumidores de elevados ingresos y en particular los de los 

países desarrollados, cada vez más demandan productos asociados con la 

salud. En este sentido, en el marco de una creciente -au nqu e parcia l-  

globalización de la producción y el consumo, las producciones no tradicio

nales destinadas a estos mercados pueden visualizarse como parte distin

tiva de una tercera etapa en la evolución de los «re g ím e n e s  a lim e n ta rio s » 

(Friedmann y Me. Michael, 1989), donde la producción masiva, genérica, 

se combina con la producción de alimentos diferenciados.

En los países en desarrollo, su emergencia ha generado consecuencias 

significativas a nivel de las estructuras agrarias y los mercados de trabajo1. 

Estos últimos adquieren rasgos particulares, en función de la importancia 

del trabajo manual en las fases de cosecha y poscosecha y de la fuerte esta- 

cionalidad existente en la demanda de la mano de obra para estas activida

des. Otra de las características de estas producciones refiere a la emergencia 

de un mercado de trabajo más acotado, representado por los técnicos que 

prestan asesoramiento a las explotaciones, con vistas a cumplir los requisi

tos demandados por los compradores de estos productos, los distribuidores 

vinculados a las grandes cadenas de supermercados de los países desarro

llados. 1

1 La expansión de las exportaciones de hortalizas y frutas en fresco constituye un proceso 

que se ha manifestado en otras economías latinoamericanas. Se considera que el gran cre

cimiento en los últimos veinte años de las exportaciones agropecuarias de Chile se debe 

a la fruticultura, con destacada participación de la vid, manzanas y frutas finas, entre las 

cuales se encuentra el arándano. Algunos de los rasgos que caracterizan el mercado de 

trabajo son: - fuerte presencia femenina en el trabajo temporal con una participación que 

supera el 50%  del total de trabajadores zafrales; - importante subregistro de trabajadores 

temporales; - consolidación del «rol» del intermediario ya sea en la figura del contratista o 

«enganchador» (CUT, 2005).
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Su rol se acrecienta de la mano de la importancia que vienen adqu irien

do las normas vinculadas a las buenas prácticas agrícolas en estos merca

dos. Si b ien se verifica un pasaje desde regu laciones públicas hacia normas 

o estándares privados, los mismos se han vuelto en los hechos de cumpli

miento ob ligatorio, traccionando cambios en las distintas fases del proceso 

productivo, lo que no sólo incide en el plano de los activos «fijos », sino tam

bién en la forma de ejecutar los distintos trabajos y en las modalidades de 

coordinación vertical y horizontal entre los agentes.

Un abanico de preocupaciones relevantes se abre a partir de estos desa

rrollos, relacionadas con la incidencia de dichos estándares sobre las rela

ciones laborales y las condiciones de trabajo, no obstante cabe observar que 

los mismos constituyen una  de las dimensiones de regu lación social del tra

bajo existentes. Los convenios laborales, las prácticas gremiales y los niveles 

de agremiación de los trabajadores, las condiciones de escasez o sob reofer

ta de mano de obra y el perfil de los agentes productivos que la demandan, 

son aspectos de igual relevancia que se entremezclan con los anteriores, 

generando situaciones específicas a nivel de los diferentes territorios donde 

emergen estas producciones.

Por lo tanto, resulta de interés evaluar la medida en que la inserción ex

portadora - con  sus normas y estándares asociados-  interactúa con condi

ciones y procesos loca lm e n te  de te rm in a d os  en la configuración de los víncu 

los laborales, incidiendo sobre la condición de precariedad tradicionalmen

te atribuida al trabajo temporario en el agro. El análisis de las características 

que asume el víncu lo laboral en la producción del arándano, un alimento 

de alto va lor orientado a la contra-estación de los países desarrollados, nos 

permitirá aportar elementos empíricos en esta dirección.2 Este cu ltivo fue 

iniciado en el país en la segunda mitad de los noventa, cobrando impulso 

a partir de la marcada devaluación de la moneda argentina introducida a 

principios del 2002. El crecimiento de los volúmenes exportados ha sido 

sostenido, pasando de 3 toneladas en 1995, a 6.400 en 2006. Según datos 

de la Cámara Argentina de Productores de Arándanos y otros Berries, en 

dicho año generó un va lor FOB total cercano a los 49 millones de dólares, 

superando al resto de las frutas finas.

En el noreste de Entre Ríos, en particu lar el departamento Concordia, 

actualmente una de las principales áreas productivas del país, la mayoría 

de los productores carece de antecedentes en el sector agropecuario, siendo 

asimismo de origen fundamentalmente extra-local. Si bien existe heteroge

neidad en la escala productiva, en todos los casos se trata de agentes de

2 En el caso argentino este producto ha obtenido en el quinquenio 2000-2004 un precio 

promedio de USD 10,7 por kg. (va lor FOB).
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perfil empresarial; predominando las explotaciones de medianas a gran

des en las que la tercerización de fases del proceso productivo altamen

te demandantes de trabajo - com o es el caso de la cosecha -  constituye 

un componente importante de las modalidades de organización del traba

jo  adoptadas (Craviotti y Cattaneo, 2006; Craviotti, Cattaneo y Palacios, 

2007).

La expansión progresiva del número de agentes productivos y la su

perficie cultivada, conjuntamente con la importancia de las plantaciones 

jóvenes que aún no han alcanzado su potencial productivo, llevan a que los 

volúmenes obtenidos aumenten marcadamente de año en año, y con ello 

la demanda de trabajadores estacionales en el área bajo estudio. Para la 

cosecha 2006/2007 ésta fue estimada en 4000 personas.

La realización de entrevistas a trabajadores, tanto contratados en for

ma directa por las empresas productoras como empleados por las empresas 

de servicios, conjuntamente con las entrevistas efectuadas a productores 

e informantes clave, nos permiten integrar diferentes aspectos referidos al 

víncu lo laboral entre trabajadores zafrales y sus empleadores, a través de 

distintas dimensiones que serán abordadas en los apartados que siguen, 

mostrando cómo normas de características generales se combinan con as

pectos y «tradiciones» localmente situadas3.

Trabajo zafral y vínculos laborales: a lgunas aproxim aciones

Un número significativo de estudios desarrollados en la última década 

han centrado la mirada en la problemática del trabajo zafral agrario, vin 

culando las estrategias de reproducción de los asalariados agrícolas con las 

formas que asume el empleo rural y las relaciones empleador-trabajador.

3 Como parte de la investigación se entrevistaron diferentes tipos de informantes calificados. 

En el nivel nacional: auditores de calidad en arándanos, referentes de empresas comercia- 

lizadoras y del SENASA. En el nivel local: funcionarios del municipio de Concordia y de la 

delegación nacional de empleo, investigadores de la EEA Concordia del INTA, proveedores 

de insumos y empresas de servicios agropecuarios que operan en la zona, productores y 

trabajadores. La información correspondiente a los productores fue relevada a partir entre

vistas semi-estructuradas efectuadas entre los meses de abril y mayo de 2006. La muestra 

reunió un 57%  de las explotaciones identificadas, abarcando un 67%  de la superficie im

plantada con arándano. En el caso de los trabajadores, se entrevistaron durante el mes de 

noviembre de 2006 un total de 49 personas que realizaban distintas tareas en el marco de 

la cosecha/empaque del arándano. Los casos fueron seleccionados al azar por el equipo de 

investigación en diferentes establecimientos productivos o empresas de servicios agrope

cuarios (7  en total) que facilitaron el acceso a los trabajadores, a los que se agregaron casos 

entrevistados fuera del ámbito laboral. La investigación se focalizó en el departamento de 

Concordia, donde se ubican el 84%  de los establecimientos productores de arándano de
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En este sentido pueden reconocerse tres grandes líneas de análisis: una 

de ellas se refiere a los trabajadores zafrales migrantes que se desplazan 

espacialmente a lo largo del año, conformando circuitos para trabajar en la 

cosecha o empaque en distintas producciones agrícolas. Diversos autores la 

tinoamericanos (Lara Flores y de G rammont H, 2003; Bendini y Radonich, 

1999; Giarracca, 2000; Lara Flores, 2006; Tadeo y Palacios, 2006) se han 

ocupado del tema, estudiando la intensidad y formas de desplazamiento, 

las redes familiares de contención, la vu lnerabilidad del trabajador migran

te zafral como también la incidencia de los desplazamientos en el espacio 

de vida de los trabajadores y sus familias. Un punto en común es la difusión 

de alguna forma de intermediación en la contratación de la mano de obra 

con una correspondiente mayor precariedad del víncu lo contractual y una 

redefinición en la orientación de los flujos migratorios.

Una segunda línea de análisis define a los asalariados zafrales rurales 

estudiando las especificidades de los mercados laborales regionales-locales 

y sus producciones. Incluye a los pequeños productores familiares que rea

lizan actividades extraprediales y en los ú ltimos tiempos a los nuevos asa

lariados transitorios agrícolas con residencia rururbana/urbana. En estos 

mercados de trabajo suelen estar presentes procesos de segmentación de 

la mano de obra, a través de los cuales se constituye un núcleo central de 

trabajadores que están registrados en las diferentes unidades productivas, 

y otro periférico, formado por temporarios que transitan entre las unidades 

en diferentes momentos (Cavalcanti, 2003).

Se ha vincu lado esta diferenciación con los impactos del cambio tec

nológico sobre las modalidades que asume la demanda laboral. Aparicio y 

Benencia (1999) en una revisión sobre los antiguos y nuevos asalariados 

en el agro argentino hablan de los v ie jos  tra n s ito rios  y nuevos  ,

los primeros comprenden a los trabajadores estacionales ocupados en cose

chas no mecanizadas, con una relación de dependencia menos estable y los 

segundos a los más especializados, con mayores calificaciones, de acuerdo 

a las demandas de las nuevas tecnologías y con víncu los más estables.

En la agroindustria de caña de azúcar Giarracca et al (2000) distinguen 

para los trabajadores rurales cuatro tipos de víncu los contractuales que se 

diferencian en función de la antigüedad y el grado de estabilidad laboral. 

Acuerdan que si b ien se mantiene la demanda de «p e on e s  cos eche ros » se ha 

incrementado la de «  tra b a ja d ore s  especi» -manejo y repa

maquinarias, volteadores-  en virtud del cambio tecnológico, circunstancia 

que ha provocado la fragmentación del mercado laboral a la vez que una 

disminución en la cantidad de trabajadores. Destacan además que esto ha
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sido acompañado por un proceso de «diferenciación» tanto en las formas 

de acceso como en las condiciones del trabajo.

En el noreste de Entre Ríos, la zona de nuestro estudio, Tadeo et al. 

(2006), identifican en la agroindustria citrícola tres tipos de asalariados 

zafrales según su víncu lo contractual: los trab a jadores  pe rm an en te s  d is con 

tinuos , que tienen una relación de dependencia por tiempo indeterminado 

y están amparados por la legislación que contempla la naturaleza cíclica 

y de temporada del trabajo zafral, equ iparándolos a partir de la primera 

temporada de su contratación con los trabajadores permanentes de presta

ción continua; los tra b ajad ore s  te m p ora rios  con con tra to , cuya relación de 

dependencia es por tiempo determinado y sin ob ligación por parte del em 

pleador de convocarlos en la próxima zafra y por último, los trab ajad ore s  

te m p ora rios  s in  con tra to  que incluyen a los zafreros que no están registra

dos, carecen de aportes patronales y beneficios sociales. Los últimos son 

principalmente asalariados urbanos-rururbanos que concurren a un merca

do laboral estacional ampliamente intermediado y sobreofertado, situación 

que favorecería a los empleadores porque disponen de mano de obra a bajo 

costo.

Por ú ltimo, la tercera línea de análisis se relaciona con el trabajo zafral 

en las nuevas producciones de exportación y con la posible incidencia de 

la demanda internacional de productos agroindustriales frescos de calidad 

certificada en los mercados laborales regionales/locales.

Aproximaciones recientes enfatizan que éste es un proceso que tiende a 

consolidarse y que está provocando en las agroindustrias importantes trans

formaciones. Aparicio (2005) luego de un análisis de diferentes produc

ciones regionales -limones, peras, uvas, manzanas, naranjas, mandarinas- 

manifiesta que los sistemas normativos de b uenas  prá cticas  agríco las  se han 

vuelto ob ligatorios para los productores y procesadores agroindustriales y 

que su adopción lleva a la incorporación de rigurosas prácticas de higiene, 

preservación de la salud de los trabajadores y prevención de accidentes. In

fluye en la modalidad de extemalización de las cosechas hacia sistemas más 

formales que se diferencian de los antiguos «enganchadores»; asimismo la 

trazabilidad, un aspecto incorporado por estos sistemas, haría más difícil 

eludir las registraciones del personal. Sin embargo, en su opinión persiste 

el pago a destajo en las cosechas, complementado con castigos (más que 

incentivos) vinculados a la calidad, lo mismo que ciertos rasgos que carac

terizan como precarios a los empleos de estas cadenas productivas: bajos 

salarios, trabajo intermitente, trabajo en negro, baja sindicalización.

En este marco de indagación ubicamos el presente análisis referido a la 

producción de arándano 4el noreste entrerriano, en virtud de que represen-
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ta uno de los nuevos productos de exportación de la Argentina orientado a 

consumidores de altos ingresos en los países desarrollados. Además de ser 

un cu ltivo que demanda un considerable volumen de mano de obra en las 

etapas de cosecha y empaque.

En la primera parte del trabajo analizaremos la relación entre los tipos 

de vínculos contractuales y las condiciones laborales actualmente vigentes 

en el arándano. En la segunda, dichas condiciones serán evaluadas a la 

luz del reciente desarrollo de sistemas de buenas prácticas agrícolas a nivel 

internacional, teniendo en cuenta sus características, formas de verificación 

de su cumplimiento y grado de implementación en la producción analizada.

Condiciones de t rabaj o y vínculos laborales en los t rabaj adores 

zafrales de l arándano

Las producciones de frutas en fresco para exportación en las distintas 

economías regionales presentan realidades y procesos evolu tivos diversos, 

sin embargo una de las características que comparten es la importancia que 

asumen en los mercados laborales, en función de la cantidad de mano de 

obra que convocan durante el período de cosecha. Tradicionalmente es

ta particu laridad ha contribu ido a la aplicación de distintas fle xib ilid a d e s  

por parte de los empleadores -relacionadas con las competencias y cali

ficaciones o con la capacidad de ajustar el salario, contratar y despedir 

trabajadores- que han desembocado en una mayor precarización del em 

pleo. Esta situación se ve en parte facilitada por la existencia de mecanis

mos de intermediación laboral.

El elevado requerimiento de trabajadores zafrales que presenta el arán

dano, ju nto con la fuerte estacionalidad en la cosecha - q u e no supera los 

dos meses de du ración -  contribuyen a la emergencia de relaciones inter

mediadas. En Entre Ríos la participación de contratistas de mano de obra es 

importante, en razón de que éstos estarían empleando un 40 %  de la mano 

de obra de cosecha (Craviotti, Cattaneo y Palacios, 2007).4 Si se lo compa

ra con otras producciones agroindustriales, el arándano estaría mostrando 

una mayor incidencia del trabajo formal, y el cumplimiento de ciertas pau

tas en lo que refiere a condiciones de trabajo- existencia de baños químicos 

y comedores en los establecimientos, provisión de agua fresca, entre otros 

aspectos -5. N o obstante, los resultados de las entrevistas realizadas revelan

4 Estimación referida a la campaña 2006, a partir de los datos obtenidos de las entrevistas a 

productores y la estimación de la superficie cosechada con arándano.

5 El «A cu e rd o  de C ond icione s  de Trab ajo y  Sa la rios  p a ra  la A ctiv id a d  de A rá n d a n os » establece 

que en los lugares de trabajo debe proporcionarse agua y jabón para la higienización del 

personal; baños divididos por sexos y un ámbito adecuado para comedor; asimismo se debe
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diferencias en los salarios y formas de contratación, así como en las condi

ciones de trabajo entre aquellos trabajadores contratados en forma directa 

y los contratados por empresas de servicios, como veremos a continuación.

D i f e r e n c i a s i n h e r e n t e s a l  i n g r e so

En lo que hace a los ingresos monetarios que obtiene el trabajador za- 

fral, tomando en cuenta un ingreso quincenal promedio de $ 377 para la 

cosecha 2005 (con un máximo de $ 600 y un mínimo de $ 210), los resulta

dos son levemente favorables a los contratados por empresas de servicios: 

los datos nos indican que el 50%  de éstos percibe una suma inferior al 

promedio, mientras que en aquellos contratados directamente por los es

tablecimientos ese porcentaje es del 60% . Es decir que en p rom e d io  este 

grupo percibe un ingreso salarial menor, si b ien el dato debe tomarse con 

cautela, dada la dispersión constatada en las remuneraciones recibidas6.

En la contratación directa las formas de remuneración más frecuentes 

son las que combinan jornal y productividad y jornal solo (47 %  en ambos 

casos). En la subcontratación predomina este ú ltimo tipo de remuneración 

(5 0 % ), pero una tercera parte percibe jornal más productividad y un 17%, 

remuneración a destajo, forma ausente en los trabajadores contratados en 

forma directa.

Respecto a los beneficios sociales (aportes jub ilatorios, agu inaldo, asig

naciones familiares, vacaciones), casi la totalidad de los contratados por los 

productores (97% ) respondió que se le efectúan los aportes y cobran los co

rrespondientes beneficios, situación que contrasta significativamente con lo 

que expresan los empleados de las empresas de servicios agropecuarios en 

donde, según sus testimonios, dos de cada tres no tendrían los aportes ju b i

latorios, ni percib irían los beneficios señalados (Cuadro 3.1). En el caso de 

los trabajadores contratados directamente podría estar incidiendo en esta 

dirección el hecho de ser una producción que se destina casi en su totalidad 

al mercado externo. Al respecto un productor entrevistado nos señalaba

«E l 1 0 0 %  de lo  que se vende está en a los  p rod u ctore s  nos

conv ie ne  te ne r b lanqueados  todos  los  de o tra  m ane ra , se lo

queda e l Es tado en conce pto de im pue s to a las ganancias , ta m b ié n  

en conce pto de la  ren ta  p re s u n ta ».

proveer agua potable, fresca y abundante. Respecto a la ropa, establece indicaciones sólo 

para los trabajadores permanentes de los estab lecimientos (Resolución 39/05).

6 El jornal del cosechador fue fijado en $29,16 brutos para la cosecha 2005 (Resolución 39 

de la Comisión Nacional del Trabajo Agrario del 15/11/05). Debe tenerse en cuenta que 

durante el período de cosecha existen días no trabajados, incidiendo en la remuneración 

obtenida por quincena.
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Cuadro 3 . 1 :  Pe r c ep c i ón  de  ap o r t e s so d a l e s p o r  p a r t e  d e l  t r ab a j ad o r  se gú n  t i p o  d e

e st a b l e a  m i e n t o .

g | |  ' | y J S i  j  :

T i p o  d e  e st a b l e a  m i e n t o  

d e  a r á n d a n o s en 2 0 0 5  

Em p r e sa  d e  e m p a q u e  Em p r e sa  

d e  a r á n d a n o s d e se r v i d o s

S I ! J M | j

Co n  a p o r t e s so d a l e s 3 5 ( 9 7 , 2 %) 4 ( 3 3 , 3 %) 3 9 ( 8 1 , 3 %)

Si n  a p o r t e s so d a l e s 1 ( 2 , 8 %) 8 ( 6 6 , 7 %) 9 ( 1 8 , 8 %)

T o t a l 3 6 ( 1 0 0 %) 1 2 ( 1 0 0 %) 4 8  ( 1 0 0 %)

Fuente: Elaboración propia a pa rtir de entrevistas a trabajadores, año 2006.

Al discriminar por tipo de tarea se observa que los trabajadores con 

mayor calificación (bandejeros, ficheros, clasificadores, embaladores, capa

taces y supervisores) cuentan en todos los casos con los aportes sociales, 

sin embargo no sucede lo mismo en el colectivo de los trabajadores cose

cheros, donde la cobertura alcanza a las dos terceras partes. Esta situación 

tiende a corroborar lo señalado por estudios previos para otras actividades 

agroindustriales.

Con el propósito de captar otros ingresos se les preguntó sobre si re

cib ían algún premio al finalizar la cosecha, en este sentido el 42 %  de los 

contratados directos respondió afirmativamente, mientras que en el caso 

de los contratados por las empresas de servicios esa respuesta sólo involu 

cró al 17%  de los trabajadores. Por citar algunos ejemplos ilustrativos, en 

una de las empresas relevadas se hizo un asado al finalizar la cosecha, y se 

sortearon bicicletas, en otra, los trabajadores habían recib ido un premio de 

$ 100.

D i f e r e n c i a s r e l a c i o n a d a s c o n  l a s c o n d i c i o n e s d e  t r a b a j o

Como en todo trabajo zafral la jom ada  laboral en el arándano suele ser 

flexib le en virtud de que se adapta al estado de la fruta y a las contingencias 

climáticas7. La duración de la jom ada  laboral de 8 horas pautadas por el 

convenio de trabajo vigente se da en los contratados directos en el 78%  de 

los casos, mientras que ese va lor desciende al 67%  en las empresas de ser-

7 El « , A cue rdo de C ond icione s  de Trab ajo y  Sa la rios  p a ra  la  A ctiv id ad  de A rá n d a n os », ya men

cionado, establece una jom ada laboral de 8 horas diarias o 48 horas semanales, con pausas 

para comida y descanso no inferior a 2 horas diarias o entre jomadas no inferior a 10 ho

ras, sin embargo por la modalidad del cultivo el empleador puede reducir la duración de las 

pausas o estipular que se trabaje los días francos, aunque debe otorgar los correspondientes 

compensatorios. Además durante la cosecha puede disponer suspensiones totales o parcia

les por razones climáticas o de fuerza mayor, o porque el estado de la fruta no permite su 

cosétha (Resolución 39/2005).
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vicios agropecuarios. La lectura de estos porcentajes permite deducir que la 

jom ada  laboral es en promedio «más larga» en el caso de los contratados 

por las empresas de servicios agropecuarios. A  ello se suma que este con

tingente suele trabajar en las quintas más alejadas de la aglomeración de 

Concordia por lo que deben permanecer fuera de sus hogares muchas más 

horas de las que le insume el trabajo en sí, en este sentido un trabajador 

contratado por una empresa de servicios agropecuarios nos manifestaba

«e l te m a de la  orga n iza ción , te lle v an  a las 6 :3 0  de la  m añana , 

se em pieza a tra b a ja r a la s  11, es un desastre; otra trabajadora 

mujer indicaba «e l tra ns porte  nos  de ja de regres o a la s  11 de la  

noche , no  v em os  a nues tros  hijos  en tod o e l d ía ».

Al avanzar sobre otros indicadores que dan cuenta de las condiciones 

de trabajo, observamos que el 55%  de los contratados directos recibe ropa 

de trabajo apropiada para la actividad, mientras ese porcentaje se reduce 

al 33 % en los subcontratados. En este punto resulta pertinente acercar el 

testimonio de algunos trabajadores, quienes en el momento de la entrevista 

manifestaron que varias de las empresas de servicios agropecuarios en las 

que habían trabajado, siempre les prometían que les iban a entregar la ropa 

durante el transcurso de la cosecha y luego no cumplían, o lo que es peor 

aún, les hacían firmar en la planilla de «a lta » que le entregaron determinada 

indumentaria y luego no se la proporcionaban.

El suministro de comida si bien es bajo en ambos casos, refleja también 

un mayor porcentaje en los trabajadores contratados por los dueños de 

las explotaciones: 31%  en los contratados por el productor y 8%  en el 

otro caso. Vincu lado a este último grupo, la operatoria de organización y 

entrega de alimentos es visualizada como una situación compleja por los 

empleadores. Al respecto un contratista nos comentaba:

« . . .  N o , no, y o  no ju e g o  con  la  com ida . M e  han  ped id o m u cho  

que  les lle ve  la  com id a  y  se las descuente, p e ro  no p orq u e  eso se 

pres ta  p a ra  m alos  entendidos . Yo te  pa go  y  vos  con  tu  p la ta  hace  

lo  que  querés . C om e  o tíra la .»

D i f e r e n c i a s e n  la p e r c e p c i ó n  d e l  t r a b a j o

La existencia de desventajas en el trabajo de cosecha del arándano tam

bién es percib ida de manera diferente por parte de uno y otro grupo de 

trabajadores. Así, 1 de cada 2 contratados directamente por las empresas 

productoras manifiestan que no exis ten  , mientras que en los con

tratados por empresas de servicios agropecuarios esa relación es de 1 a 3.



Bu e n a s p r á c t i c a s a g r í c o l a s y  v í n c u l o s l a b o r a l e s . . . 83

N o obstante, sólo 1 de cada 4 contratados directos ve como desventaja a los 

factores climáticos, mientras que esa respuesta se incrementa al 41 %  en los 

trabajadores subcontratados. Esta situación puede relacionarse con el perfil 

más «u rb ano» que presentan estos ú ltimos trabajadores, por lo general re

clutados en la periferia de Concordia (Craviotti, Palacios y Cattaneo, 2007).

Las condiciones de trabajo son percibidas como sustancialmente mejo

res en la contratación directa; el 92%  de los entrevistados calificó a las 

mismas como «B u e n a s » o  «M u y  buenas», mientras esa sumato

67 % en el caso de los trabajadores de las empresas de servicios. A  su vez, 

la suma de las opiniones «re g u la r» y «m a la s » llega al 9 %  en la contratación 

directa y al 34%  en las empresas de servicios agropecuarios8.

Ambos grupos manifiestan que son frecuentes los problemas laborales 

en la actividad9. La mayor parte de los mismos están vincu lados al pago 

de los jornales: 37%  en los contratados directos y 50%  en los contratados 

por empresas de servicios agropecuarios. En este ú ltimo caso, además, una 

cuarta parte alega problemas por m a l tra to , una causa que no fue señalada 

por ninguno de los trabajadores contratados directamente por los produc

tores.

Con la intención de profundizar el análisis y una vez captada la existen

cia y el tipo de problemas laborales se indagó a los trabajadores sobre si ha

bían realizado algún reclamo, qué tipo de reclamo y qué resultados habían 

obtenido. En el primer aspecto el porcentaje de los que efectuaron recla

mos es notab lemente más alto en los contratados en forma directa (4 4 % ) 

que en los subcontratados (1 7 % ). Respecto al segundo interrogante, los 

contratados directamente respondieron que era «p o r  p rob le m a s  con  el p a g o » 

(8 0 % ) y «p o r  cond icione s  de tra b a jo » (7 % ), mientras que los contratados 

por las empresas de servicios agropecuarios adu jeron que era tanto «p o r  

p rob le m a s  con  el p a g o » (5 0 % ) como «p o r  cond icione s  de tra b a jo » (5 0 % ). 

En cuanto al resultado que obtuvieron a través de los reclamos efectuados, 

el 81 % del primer grupo respondió que fueron positivos y la totalidad del 

segundo que fueron negativos. El cruce de las variab les desplegadas nos 

permite conjeturar:

1. Que se dan mejores condiciones de trabajo en el primer grupo, como 

también obtienen respuestas positivas a sus reclamos, pero

8 Al interior del grupo de los trabajadores estacionales y haciendo caso omiso del tipo de 

contratación vemos que todos los trabajadores del empaque más capataces/supervisores de 

quinta respondieron que las condiciones de trabajo eran buenas o muy buenas. En el caso 

de los cosecheros el porcentaje es sensiblemente menor.

9 Se obtuvo un 66%  de respuestas positivas para los contratados en forma directa y 67%

para los subcontratados. *
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2. aun así, la percepción de la existencia de problemas es similar en 

ambos casos y,

3. a iguales porcentajes de percepción de problemas, el porcentaje de 

reclamos es mayor en los contratados directos que en los de empresas 

de servicios.

Los datos nos estarían indicando la existencia de una mayor «concien 

cia» laboral y de conocimiento sobre los derechos que les asisten en los 

trabajadores contratados en forma directa. Sin embargo cabe considerar 

que puede estar pesando en el comportamiento diferencial el hecho de que 

la incorporación de los trabajadores de las empresas de servicios a esta ac

tividad productiva es más reciente.

Por último, resulta pertinente rescatar la evaluación que hacen los pro

pios trabajadores sobre «có m o  se pu ed en m e jo ra r las cond iciones  de tra b a jo ». 

En este sentido el 28%  del colectivo de los contratados en forma directa 

manifestó la necesidad de ob te n e r m e jore s  s ala rios  y en segunda instancia 

« m e jores  tra to s » y « v es tim enta ad ecuad a » (1 2 % ). En el caso de los contr

tados por empresas de servicios, el 17%  hizo hincapié en obtener «  

salarios», el resto adujo diferentes factores - «  », «v e s tim e n ta

adecuada», «m e jore s  cond iciones  de tra s la d o », «m e n os  horas  de tra b a jo »- , lo 

que pone de relieve la multiplicidad de dimensiones en la que se expresa la 

precariedad del vínculo laboral en estos trabajadores.

Condiciones de t rabaj o y est ándares de calidad

La i m p o r t a n c i a  d e  l as n o r m a s d e  c a l i d a d  d e  p r o d u c t o s 

f r u t i  h o r t í c o l a s

Retomando las preocupaciones señaladas al comienzo, un tema que re

sulta conveniente analizar a la luz de los resultados expuestos es el refe

rido a la influencia de la adopción de estándares internacionales de bue

nas prácticas agrícolas sobre las condiciones laborales de los trabajadores 

zafrales. La mayor parte de estas normas se ha venido demandando con 

fuerza creciente en los centros de consumo y son en consecuencia cada vez 

más exigidas como de cumplimiento ob ligatorio por parte de los mercados 

más importantes. Se han generado por la preocupación del impacto de la 

agricultura sobre la inocuidad de los alimentos ( fo o d  ) y el ambien

te. Todas ellas tienen en cuenta también algunos aspectos vinculados a las 

condiciones laborales en los establecimientos productores, aunque con un 

carácter sumamente dispar10. Se certifica el manejo in situ, uso de fertili-

10 Una clasificación sencilla divide estas normas entre aquellas que privilegian a los denomina

dos «atributos del producto» y-aquellas que ponen el énfasis en los denominados «atributos
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zantes, la protección de plagas, el manejo cosecha y post-cosecha, la salud 

y seguridad del trabajador.

En el caso de Estados Unidos, el Presidente Clinton anunció en 1997 un 

plan titu lado «Iniciativa  para asegurar la Seguridad de las Frutas y Vegeta

les Nacionales e Importadas» para tener mayores garantías de que las frutas 

y vegetales consumidos en dicho país cumplieran con las más altas normas 

de calidad y seguridad alimentaria. Como parte de dicha iniciativa el Pre

sidente giró instrucciones para que se elaboraran directivas sobre Buenas 

Prácticas Agrícolas (GAPs), y Buenas Prácticas Manufactureras ( ) en

el caso de las frutas y vegetales frescos. La «G u ía  p a ra  re d u cir a l m ín im o  

e l ries go m icro b ia n o  en los  alimentos, en e l caso de fru ta s  y  v e ge ta le s

a conocer en 1998 y actualizada en 2007, enumera las buenas prácticas 

agrícolas relativas a la producción, cosecha, lavado, selección, empaque y 

transporte de la mayoría de las frutas y vegetales que se venden al consu

midor sin procesar, o con un procesamiento mínimo. Se trata de pautas de 

carácter voluntario, que ponen el acento en las condiciones que garantizan 

la inocuidad del producto, por lo que el tratamiento de la «Salud e H igiene 

Laboral» se hace desde esa perspectiva.

El estándar E urepgap  es adoptado por el grupo de supermercados eu 

ropeos EUREP (Euro Retailer Produce W orking G roup). A  partir del 7 dé 

septiembre de 2007 pasó a ser G LOBALG AP11- consiste en un programa 

privado de certificación voluntaria, creado en 1999 por 24 grandes cadenas 

de supermercados que operan en diferentes países europeos y que han or

ganizado el Grupo Europeo de Minoristas (Euro-Retailer Produce W orking 

Group - EU REP). El propósito de EUREP es aumentar la confianza del con

sumidor en la sanidad de los alimentos, desarrollando «buenas prácticas 

agrícolas» (G AP) que deben ser adoptadas por los productores.

EurepGAP está básicamente centrado en las condiciones de calidad del 

producto y del proceso, siendo estos los aspectos que más se tienen en 

cuenta en su respectivo protocolo de cumplimiento. Ello no obsta para que 

también estén considerados los aspectos ambientales y, en menor medida,

de proceso», aunque lo más común es que ambos sean contemplados dentro de una misma 

norma, aunque con un peso diferente.

11 Este cambio en la denominación obedece a la necesidad de contar con una denominación 

única para diferentes sistemas que, basados en la EurepGAR han ido surgiendo en distin

tos países productores y exportadores, como en el caso de ChileGAR ChinaGAR KenyaGAR 

MéxicoGAR etc. Al englobar a todas estas certificaciones además de la clásica EURER Glo- 

balGAP involucraría actualmente a cerca de 80.000 productores certificados en más de 80 

países (En: h t t p : //www. g lo b a lg a p . org/ cm s : EurepGAP now GlobalGAR disponib le al 

14/09/07). Dado lo reciente del cambio, en este artículo se emplea la sigla Eurepgap para 

referirse a esta normativa. •
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los sociales, relacionados estos últimos a las condiciones de seguridad de los 

trabajadores, principalmente. El protocolo EurepGAP actualmente vigente 

para frutas y hortalizas (que es del año 2004) será reemplazado a partir del 

1/1/2008 por la versión 2007, que incorpora mayores exigencias en todos 

los aspectos.

Con condiciones de certificación más exigentes, encontramos otra nor

ma, Tesco N a tu re ’s Chotee, creada a partir de una cadena de supermercados

británica que diseñó un protocolo propio de Buenas Prácticas Agrícolas para 

sus proveedores de frutas y hortalizas. A  diferencia de EurepGAJJ Nature’s 

Choice está más enfocada al cuidado del medio ambiente -uso efectivo de 

la energía, el agua y otros recursos naturales, conservación de los ecosiste

mas, reciclaje de materiales, uso racional de productos químicos-, contando 

al respecto con un apartado de «políticas» titu lado «Protección de la Salud 

Humana» que comprende aspectos como la capacitación y protección del 

personal, la provisión de instalaciones de trabajo adecuadas, etc.

Lo s c am b i o s e n  l a n o r m a t i v a  Eu r e p GAP y  su  i n c i d e n c i a  en  l a s 

c u e st i o n e s v i n c u l a d a s a l a t e m á t i c a  l a b o r a l

Dada la importancia que viene adquiriendo Eurepgap en la producción 

de arándano en Entre Ríos, en este apartado analizamos con mayor pro

fundidad su consideración de las cuestiones laborales. Para ello haremos 

una sucinta revisión comparativa tomando en cuenta las exigencias que en 

dicha materia fueron estableciendo las tres versiones de dicho protocolo. 

Básicamente todos ellos abarcan una serie de secciones que comprenden 

a la totalidad del proceso productivo, las que a su vez están divididas en 

diferentes ítems. Para cada uno de estos ítems existen puntos de control 

y criterios de cumplimiento, en base a una categorización decreciente que 

comprende a las Obligaciones Mayores (de cumplimiento ob ligatorio en el 

100% de los casos) las Obligaciones Menores (de cumplimiento ob ligatorio 

en el 95 % ) y las Recomendaciones.

En relación a la normativa actualmente vigente (del 2004), es en la 

Sección 12 donde particularmente nos interesa focalizar nuestro análisis, 

ya que comprende el tema «Salud, Seguridad y Bienestar Labora l»12. In

cluye tópicos relacionados a la evaluación de riesgos, la formación de los 

trabajadores, instalaciones, procedimientos y equipos existentes en caso de 

accidentes, manejo de productos fitosanitarios, provisión de ropa y equipos 

de protección personal, b ienestar laboral y seguridad para las visitas. Los

12 En total existen 210 puntos de control y criterios de cumplimiento, en base a una cate

gorización decreciente que comprende a las Obligaciones Mayores (47 de los 210), las 

Obligaciones Menores (98) y las Recomendaciones (65).
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puntos de control y criterios de cumplimiento de esta Sección -  24 en total -  

incluyen a 2 Obligaciones Mayores, 13 Obligaciones Menores y 9 Recomen

daciones. Las Obligaciones Mayores están relacionadas a 2 de los 5 puntos 

de control y criterios de cumplimiento existentes en el ítem «Ropa y Equipo 

de Protección Personal»; el primero, vincu lado a la disponibilidad de ro

pa de protección adecuada para los trabajadores y el ú ltimo relacionado a 

la existencia de lugares donde se guardan la ropa y equipos de protección, 

que deben estar separados de los lugares donde se almacenan los productos 

fitosanitarios. (EurepGAI? 2004).

La revisión de la normativa del año 2001 nos permite observar cómo la 

temática que nos ocupa alcanzaba en la misma una mayor relevancia que 

en la actual. En efecto, en el mismo punto 12, correspondiente a Salud y Se

guridad Laboral, existían 29 puntos de control y criterios de cumplimiento, 

que inclu ían a 1 Obligación Mayor, 15 Obligaciones Menores y 13 Recomen

daciones. Mientras que en la nueva versión del año 2007, la distribución en 

el ítem Salud, seguridad y bienestar del trabajador (2007) incluye a 4 Ob li

gaciones Mayores, 16 Obligaciones Menores y 1 Recomendación13.

De esta manera, en el ítem de Seguridad y B ienestar Laboral disminuyen 

los puntos de control y criterios de cumplimiento entre las versiones del 

2001 a 2004 y la del 2007 (de 29 a 24 y a 22), pero aumenta la importancia 

de las Obligaciones dentro de los mismos. En efecto, en el año 2001, las 

Ob ligaciones Mayores representaban 1 de 29 puntos (3 ,44% ), en el 2004, 

2 de 24 (8 ,33% ) y en el 2007, 4 de 22 (18 ,18% ). Si englobamos en un 

mismo conjunto a las Obligaciones Mayores y a las Menores, los porcentajes 

respectivos para cada uno de esos años son del 55,17%, 62,5%  y 95,45%, 

respectivamente.

Pasemos ahora a focalizarnos en uno de los puntos del apartado Seguri

dad y Bienestar, más precisamente el que corresponde al B ienestar laboral 

o del trabajador (según corresponda a las versiones del 2001 y 2004 o del 

2007). Aqu í se observa una sensible disminución de los puntos de control 

y criterios de cumplimiento entre la versión 2001 y la del 2004 (de 10 a 

3) y un incremento en la del 2007, de 3 a 5. Pero mientras que en el año 

2001 el 100%  correspondía a Obligaciones Menores, ese porcentaje baja

ba al 67%  en el 2004 y al 60%  en el 2007. En este ú ltimo año es donde 

aparece uno de los puntos como una Ob ligación M ayor (el que ob liga a

13 Cabe destacar que el ítem «B ienestar Laboral», presente en el punto 12 en las versiones 

2001 y 2004, figura en la versión 2007 en el Protocolo correspondiente al M ódu lo Base para 

todo tipo de explotación agropecuaria, existiendo además un M ódu lo Base para cultivos y 

otro más específico para Frutas y Hortalizas, que, por estar incluidos en el primero, no 

detallan los aspectos referentes al Bienestar y la Seguridad Laboral.
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contar con un miembro de la administración, identificado claramente, co

mo el responsable de la salud, seguridad y b ienestar del trabajador), lo que 

no sucedía en las versiones anteriores.14 El cuadro 3.2 nos ilustra acerca de 

los aspectos contemplados en este ítem en las respectivas versiones de la 

norma EurepGAP

Figura 3.1: Núm e r o  de  Ob l i ga c i o n e s Mayo r e s,  Ob l i ga c i o n e s Me n o r e s y  Re c om e n d ac i o n e s 

en  e l  í t em  de  Se gu r i d a d  y  B i e n e st a r  Lab o r a l ,  se gú n  la v e r si ó n  de  la No rm a  Eur epGAP.

2001 2004 2007

Ve rs ione s de ia norm a  Eu re pGAP

■  OMY aOMN SREC

Si comparamos los puntos de control y criterios de cumplimiento, lo pri

mero que se destaca es la relevancia asignada en la versión del 2001 den 

tro  de los  ítem s  a ce rtifica r al cumplimiento de la legislación laboral en los 

múltiples aspectos que hacen al b ienestar del trabajador (salario, horas de 

trabajo, condiciones laborales, etc), ya que además de la mención explícita 

al cumplimiento de las leyes, todos estos puntos constituyen Obligaciones 

Menores.15

No obstante ello, cabe aquí hacer una salvedad: más allá de que no apa

rezca en forma tan taxativa y concreta la certificación del cumplimiento de 

las leyes vigentes, en las versiones subsiguientes se asume la necesidad de 

su cumplimiento en todas las fincas que alcancen la certificación. De forma 

más tenue en la versión 2004, en donde en el texto correspondiente a los 

Puntos de control y cumplimiento para Frutas y Hortalizas, dentro de la In

troducción, bajo el apartado titu lado «Principios», se sostiene que «tod os  los  

prod uctore s  deben d e m os tra r su cu m p lim ie n to  con  la  ley  n a cion a l e in te rn a cio 

n a l» (EurepGAR 2004). Y, de manera más explícita, en la versión 2007, en 

la introducción del texto correspondiente a los Puntos de Control y Criterios 

de Cumplimiento para el Aseguramiento Integrado de Fincas; allí figura un

14 El mismo ítem figuraba como Obligación M enor en la versión 2004.

15 Este cambio puede ser atribuido a la inclusión de una mayor diversidad de actores en la

elaboración de los protocolos posteriores. •
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Cuadro 3.2: Com p a r ac i ó n  d e  l as d i f e r e n t e s v e r si o n e s d e l  Pr o t o co l o  Eu r e p gap  en  r e l ac i ón  

a l  B i e n e st a r  d e l  T r ab a j ad o r  ( Pu n t o s d e  c o n t r o l  y  g r a d o  de  l as o b l i ga c i o n e s) .

i fe Prat ocolo EurepGAP 2 0 0 1 / Bie ne st ar  la b o r a l  ( En  m ódulo cor re spondie nt e  a fr ut as y  

£ h or t a liz as)  _ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ _____________

1) Cum plen las condiciones de  t rabaj o con las r e gulacione s y leyes nacionale s vige nt e s 

en cuant o a:

• sa lar io  per cibido? (0 .  Me nor)

•  la edad de los t r abaj ador es? (0 .  Me nor)

•  horas de t rabaj o? (0 .  Menor)

•  bue nas condicione s labora le s? (0 .  Me nor)

• se gu r idad  en el t rabaj o? (0 .  Menor)

• a socia cion e ssin d ica le s? (0 .  Me nor)

• pe nsione s? (0 .  Menor)

•  cualquie r  ot r os requisit os le gale s y  de  sa lud (0 .  Menor)

2)  Ha consu lt ado e l pr oduct or  a su s client es para ase gur ar se  de l cum plim ie nt o con  

e x ige ncias específ icas referente  a bie ne st ar  labora l? (0 .  Me nor)

3) Est án en buen e st ado de  habit abilidad las vivie ndas de los t rabaj ador es y  t ienen

é st as se r v id os e in st a lacion e s básicas? (0 .  Me nor)_ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __

" í )  Se  ha ide nt if icado a un m iem bro de  la dirección com o r e sponsable  de la salud,  

se gur idad,  y b ie ne st ar  de l t r abaj ador ? (0 .  Me nor)

2 )  Se  dan re gular m e nt e  reuniones de  int e rcam bio ent re  la ge re ncia y  los e m ple ados? 

Hay r e gist ros de dichas r eu nione s? (R)

3) Est án en buen e st ado de hab it ab ilidad las v ivie ndas de  los t r abaj ador es y t ienen

é st as se r v id os e in st a lacion e s básicas? (O. Menor)_ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __

* 1 ) Hay un"m iem bro de la adm in ist r ación ,  ide nt i f icado clar am ent e ,  com o é l  

re sponsable  de  la salud,  se gur idad y b ie ne st ar  de l t r abaj ador ? (0 .  Mayor )

2 )  T ienen re gular m e nt e  reunione s ent re  la ad m in ist r ación  y  los e m ple ados? Hay 

r egist rón  de dichas r eunione s? (R)

3)  Se  dispone  de  r e gist ros con in for m ación  ge ne r alm e nt e  correct a de  t odos los 

e m ple ados de l e st able cim ie nt o? (0 .  Me nor)

4 )  T ienen acceso los t rabaj ador es a una z ona lim pia donde  guar dar  su s al im e nt os,  un 

lu gar  asign ad o para comer,  a sí  com o a in st a lacion e s de  lavado de m an os y  agua para 

beber? (0 .  Me nor)

5) Son habit able s las viv ie ndas de  la e xplot ación  y t ienen in st a lacion e s y se r v id os 

básicos? (0 .  Me nor)

6 )  En e l caso de  que  e l product or  recurra a su bcont r a t ist as,  e st á disponib le  en la

e x p lot adón  t oda la in f or m a dón  re levant e ? (0 .  Me nor)_________________________

Fuente: Elaboración propia en base a EurepG AP 2001, 2004 y  2007.

punto, en el apartado correspondiente a la verificación independiente del 

cumplimiento de la norma en el que se estipula que

«en e l caso de e x is tir le g is la ción  del pa ís  m ás  re s trictiv a  que  la  

n orm a tiv a  EurepG A P, p re d om in a rá  la  le g is la ción  de l país . E l n iv e l
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de cu m p lim ie n to  pa ra  la  leg is la ción  será de O b liga ción  M ay or. 

C uando la  leg is lación  del país  sea m ás  e s tricta  que la  n o rm a tiv a  

de EurepG AP, no im p orta rá  el n iv e l de cu m p lim ie n to  re qu e rid o de 

EurepG AP, se deberá cu m p lir con  la  le g is la ción  de aque l país  donde  

ope ra  el p ro d u cto r» (EurepGAI? 2007).16

La versión 2007 incorpora además otro aspecto interesante, que aparece 

de manera significativa en el caso del arándano, en relación a los contra

tistas de mano de obra, denominados «Subcontratistas» en el apartado de 

Salud, Seguridad y Bienestar del Trabajador en la normativa. Aqu í el pun

to de control hace mención a que «e n  e l caso de que  el p ro d u cto r re cu rra  

a s u b c o n t r a t i s t a s , ¿está d is ponib le  en la  e xp lo ta ción  toda la  in fo rm a ción  re 

le v a n te ?». El correspondiente criterio de cumplimiento establece que «lo s  

contra tis tas  deben lle v a r a cab o una e v a luación  ( o  e l p ro d u cto r lo  debe ha ce r 

p o r e llos )  del cu m p lim ie n to  de todos  los  p u n tos  de co n tro l de la  E u re pG A P  co 

rres pond ientes  a todos  los  s erv icios  pres tados  p o r e llos  en el »,

incluyendo el registro de sus empleados. Sostiene además que «d ich a  ev a 

lu a ción  debe es tar d is ponib le  en la  e xp lota ción  d u ra n te  la  ins pección exte rn a  y  

el s u b con tra tis ta  debe ace ptar que las ce rtifica d ora s  aprob adas  p o r E u re pG A P  

puedan, en caso de duda, v e rifica r las ev aluaciones  p o r m e d io  de una ins pec

ción  fís ica ». Además, se especifica que «e l p ro d u cto r se hace res pons ab le  del 

cu m p lim ie n to  de los  pu n tos  de con tro l ap licab les  a las tareas  del s u b con tra tis 

ta, v e rifica n d o y  firm a n d o  la  e v a lu ación  de l s u b con tra tis ta  p a ra  cada ta rea  y  

te m porad a  con tro la d a » (EurepGAI? 2007).

Ce r t i f i c a c i ó n  y  c o n d i c i o n e s d e  t r a b a j o  e n  e l  a r á n d a n o  d e  En t r e  Río s

Con estos antecedentes, podemos interrogamos ahora acerca del alcan

ce de esta normativa en el caso que nos ocupa. Tal como adelantáramos 

en otro trabajo (Craviotti y Cattaneo, 2006), la vigencia de la certificación 

es todavía incipiente en esta producción, ya que más de la mitad de los 

productores todavía no había certificado al momento de nuestra encuesta, 

pero este resultado en parte se vincu la con el hecho de que el 20%  todavía 

no había llegado a su primera cosecha, con la consigu iente necesidad de co

mercializar su producción de acuerdo a las exigencias de los compradores 

(Cuadro 3.3).

16 Se especifica además que «en caso de no existir leyes (o que las mismas no fueran tan 

estrictas), EurepGAP especificará un nivel mínimo aceptable de cumplimiento», algo que 

no sucede en el caso de la Argentina, en donde el problema no radica en la ausencia de 

leyes laborales, sino más precisamente en su nivel de cumplimiento y en la débil capacidad 

de los organismos del Estado para hacerlas cumplir de manera efectiva?
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Cuadro 3 . 3 :  Im p l e m e n t a d ó n  de  si st e m a s d e  c a l i d ad  p o r  su p e r f i c i e  d e l  e st a b l e c im i e n t o .

| j | i p . : cohápB8pqs:-: Eu r e p ga p

Si st e m a s d e  c a l i d ad  

Ot r o  Más de  u n  si st . T l i n gü h o t i  t o t a l i

Me n o s de  10  h as i 7 8

( 3 3 , 3 %) ( 6 3 , 3 %) ( 4 0 %)

En t r e  10  y  2 0  h as 2 2 4

( 1 0 0 %) ( 1 8 , 2 %) ( 2 0 %)

En t r e  21  y  5 0  h as 1 3 2 6

( 3 3 , 3 %) ( 7 5 %) ( 1 8 , 2 %) ( 3 0 %)

Más de  5 0  h a s 1 1 2

( 3 3 , 3 %) ( 2 5 %) ( 1 0 %)

TOTAL ( 1 0 0 %) 3 2 4 11 2 0

Fuente: E laboración propia a p a rtir de entrevistas a productores (2006 ).

Los datos también estarían mostrando que a partir de las 20 héctáreas 

implantadas se produce un salto cualitativo, ya que quienes se encuentran 

en esta escala de producción poseen más de un sistema de certificación 

(C raviotti y Cattaneo, 2006). Si además tomamos en cuenta las superfi

cies certificadas, observamos que 50 hectáreas están en una explotación 

que cuenta con tres sistemas de certificación (EurepGAI> GAP y Natu re’s 

Choice); 181 están ubicadas en tres explotaciones que tienen dos sistemas 

de certificación (en  todos los casos está presente EurepGA? a los que se 

suman G AP, Natu re’s Choice e ISO 9000, respectivamente); 212 hectáreas 

poseen un sistema y 139,10 no estaban aún certificadas al momento del 

relevamiento17 (Cuadro 3.4).

El sistema EurepGAP es el más utilizado para certificar, ya que abarca 

a 7 explotaciones con un total de 412 has; le sigue GAP (4  explotaciones y 

123 has), Natu re’s Choice (2 explotaciones y 84 has) e ISO 9000 (1 explo

tación de 105 has).

Teniendo en cuenta las modalidades de organización del trabajo de co

secha adoptadas por los productores, estamos en condiciones de plantear 

que la adopción de estos sistemas de buenas prácticas no estaría incidiendo 

aún en una mayor preferencia por la contratación directa de los trabajado

res. Los establecimientos que adoptaron sistemas de certificación tienden 

a delegar parte o toda la cosecha en contratistas, y ambos elementos se 

vincu lan con su condición de «grandes» productores (Cuadro 3.5).

17 De estas últimas, correspondientes a 11 explotaciones, en 10 casos (136,60 has) se hizo 

referencia a la intención de poder certificar en un futuro cercano.
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Cuadro 3 . 4 :  Im p l e m e n t a r i ó n  d e  si st em as d e  c a l i d ad  p o r  su p e r f i d e  d e l  e st a b l e d m i e n t o .

1 Si st .  d e  c e r t i f i c a d ón N° d e n e s % Sup .  ( h a s) %

3 si st em as 1 5 , 00 50 8 , 59

2 si st em as 3 1 5 , 00 18 1 3 1 , 10

1 si st em a  

Si n  ce r t i f i c a r

5

11

2 5 . 00

5 5 . 00

2 12

13 9

3 6 , 43

2 3 , 8 8

TOTAL 20 1 0 0 , 0 0 5 8 2 1 00 , 0

Fuente: Elaboración propia a pa rtir de entrevistas a , 2006.

Cuadro 3 . 5 :  Im p l e m e n t a d ó n  d e  si st e m a s de  ca l i d ad  se gú n  t e r c e r i z a d ó n  de  la c o se ch a .

l i M l Si i m p l é m e h t a  ( e n  %) . No  im p l ém e r i t á  ( e n  %)  i

Te r ce r i za 4 4 , 4 14 , 3

No t e r c e r i z a 5 5 , 5 8 7 , 7

TOTAL 1 0 0 , 0 1 0 0 , 0

Fuente: Elaboración propia en base a entrevistas a , 2006.

Si, además, vinculamos estos datos con los mencionados en el apartado 

previo, que ponían de manifiesto las condiciones laborales más precarias de 

los trabajadores de cosecha «tercerizados», se desdibuja el efecto virtuoso 

de las normas sobre ciertos aspectos clave de sus condiciones de trabajo. 

Creemos que parte de la explicación de esta circunstancia radica en tres 

factores:

1. En que las normas hacen énfasis en aspectos vinculados con la higiene 

y la seguridad laboral, lo que sin duda es importante y representa 

una mejora respecto a las condiciones prevalecientes en el trabajo 

agrario18, pero constituye una p a rte  de las dimensiones asociadas al 

«b ienestar laboral».

2. Las normas - y  específicamente EurepGAP en su versión del 2004 -  

«dilu yen» este componente dentro del conjunto de obligaciones «me*

18 Nos señalaba un profesional perteneciente a una empresa que implementa sistemas de 

trazabilidad en el agro: «La m e jora  ha s ido sus tancial. A ntes  vos veía la a p licación  de qu ím icos  

con los  tipos  en cuero, hoy  no lo  ves en n in gú n  lado. ( . . . )  Q ue  tengan baños , esta es y a  una 

re lación  de respeto, y a  no hab lo  de s i es m e jo r o peor, una re lación  de respe to a l tra b a jad or 

( . . . )  Y  además hoy  hay  o tra  s itu a ción  que  tiene  que  v e r con la escasez de m ano de ob ra, más  

que res pe tar le chupan las m edias  p a ra  p od e r re te nerlo. Es to en la zona  de la  p rov in cia  de 

B uenos  A ire s  es im porta nte , en lo  que  es el a ránd ano la  fa lta  de m a no de ob ra  p o r la cantidad  

de alte rnativ as  lab orales  que  hay. E n San Jua n  con la uva de mesa la  a lte rn a tiv a  la b ora l es 

m uy  b a ja » (E ntrev is ta  a em pres a que  im p le m en ta  sistemas de tra za b ilid a d )
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ñores», donde está permitido un porcentaje de incumplimiento, y por 

ú ltimo,

3. La redacción no taxativa de algunos ítems deja librada su interpreta

ción al criterio de los auditores. Esta ú ltima condición se desprende 

de algunas entrevistas realizadas a empresas certificadoras de pri

mera línea que operan en esta producción. En este sentido resultan 

ilustrativos los siguientes fragmentos:

Au ditor 1:

«A  veces la  n o rm a  es, en m uchos  aspectos , s ub je tiv a , no es d e m a 

s iad o cla ra  y  e x p líc ita ».

Au ditor 2:

«E l P ro to co lo  E u re p G A P  2 0 0 4  d ice  que  la  em pres a tie ne  que  te n e r 

as ignad o un res pons ab le  de hace r cu m p lir la  leg is lación , o sea n a 

da ( . . . )  N i s iqu ie ra  te  da la  p os ib ilid a d  de e v a lu a r a l res pons ab le  

a v e r s i cu m p le  la  le gis lación. Te d ice  que  tie ne  que  ha b e r un  res 

pons ab le , o  sea que  eso y  nada es lo  m is m o ( . . . )  E v ide ntem ente , 

lo  que  les interes a es que  n o  con ta m in e n  las m anzanas , entonces , 

todas  esas cosas que  es tán re lacionad as  con  e l b ienes ta r de l tra b a 

ja d o r y  con  e l m e d io  a m b ie n te  dependen m ás  de la  em pres a que  

de l p ro to co lo  ( . . . )  E n  e l caso de los  s ub con tra tis tas , b ás icam e nte  

depende de l ta m a ñ o  de la  em pres a, s í? p o rq u e  a un s u b con tra tis 

ta  ta m p oco  le  con v ie n e  p e rd e r un  n e gocio  grand e , y  de la  o fe rta  y  

la  dem anda , s í? ( . . . )  H a y  em presas  que  tie ne n  [p e rs o n a l]p ro p io  

m ás  s u b con tra ta d o. E ntonces , v os  ta m p oco  te  podés  hacer, p o r lo  

que  m e  d icen  las  em presas , eh? m u cho  el exqu is ito  p o rq u e  los  tipos  

se te v a n  a cos echar a o tro  la d o y  te quedas te s in  cos echad ores ».

Es decir, en el caso de los cosecheros existen aspectos que inciden de 

manera significativa en su bienestar, como las condiciones de traslado a las 

fincas, la duración efectiva de la jom ada  laboral, la existencia de pausas 

de descanso - d a d o  que la cosecha se realiza en meses de temperaturas 

elevad a s -  y  la provisión de ropa adecuada, que no son considerados espe

cíficamente por las normas.

A  partir de estos elementos, podemos concluir que la incorporación de 

normas ha significado una mejora sobre el b ienestar laboral, especialmente 

si se combina el control de su cumplimiento con el de la legislación nacio

nal. M irado desde la perspectiva de los productores, lo primero les genera 

el incentivo de poder acceder a los mercados de exportación en condiciones 

más competitivas, mientras que lo segundo les exime de posibles sanciones.
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En este contexto la producción de arándano estaría dentro de las produc

ciones en las que se constata un mejor cumplimiento de la normativa in

ternacional, según los auditores consultados. Aún así, consideramos que la 

mejora se da en aspectos parciales en el caso de los trabajadores que parti

cipan en la fase más demandante de empleo, la cosecha. No es que quienes 

participan en la elaboración de estas normas desconozcan cuánto se aparta 

la realidad del deber ser. Es que el aseguramiento de una oferta adecuada 

del producto en toda época del año y una preocupación del consumidor 

centrada en la inocuidad alimentaria, estarían incidiendo en su manera de 

enfocar el bienestar laboral.19

Conclusiones

En este trabajo analizamos una producción de reciente expansión, orien

tada a mercados internacionales exigentes, en temáticas centrales relacio

nadas con las modalidades de inserción de los trabajadores zafrales - c o 

secheros y de em paqu e-  en la actividad. En primer término se examinó la 

influencia de la modalidad de contratación (directa o a través de empresas 

de servicios agropecuarios) en los salarios obtenidos y en las condiciones 

laborales, hallando diferencias entre ambos grupos de trabajadores. La si

tuación comparativamente más desventajosa de los subcontratados en lo 

que refiere a éstas últimas reproduce un rasgo también observado en otras 

producciones agroalimentarias de la Argentina. Se encontró en cambio una 

importante formalización del víncu lo contractual, lo que se vincularía con 

su condición de producción orientada a mercados externos, aunque tam

bién pueden estar incidiendo los mayores controles del Estado en cuanto al 

cumplimiento de la normativa. A l profundizar nuestro análisis hemos de

tectado diferencias en la percepción de las condiciones laborales por parte 

de los trabajadores, que nos permiten argumentar que en los contratados 

de manera directa se visualiza un mayor grado de conocimiento de los de

rechos que les asisten en cuanto tales y una mayor identificación con el 

trabajo agrario.

El paso siguiente fue vincu lar estos resultados con los preceptos con

tenidos en las normas de buenas prácticas agrícolas, teniendo en cuenta

19 Tal como sostiene Gustavo Secilio, no hay que dejar de tener en cuenta que el ob jetivo 

central de un sistema de promoción y control de la calidad de los alimentos es proteger 

la salud de los consumidores, asegurando que la oferta de alimentos sea sana, nutritiva y 

con una determinada calidad (Gustavo Secilio, La calida d  en alim en tos  com o b arrera  p a ra  

aran ce laria . Serie Estudios y Perspectivas No. 30, Oficina de la CEPAL en Buenos Aires, 

•2005).
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que su cumplimiento se ha venido demandando con fuerza creciente en los 

mercados a los que se orientan producciones como la analizada.

Como cuestión de índole general se encontró que los aspectos relativos a 

la higiene, seguridad y b ienestar del trabajador están visib lemente subordi

nados a las temáticas vinculadas a la calidad y a la inocuidad del producto. 

Específicamente se analizó cómo ha ido evolucionando la consideración de 

los primeros en la norma más representativa para esta producción, Eurep- 

gap. La versión 2007 incorpora mayores exigencias que la de 2004, aunque 

sin llegar aún al alcance y a la relevancia que tenían estas cuestiones en 

el protocolo del año 2001. Por otra parte el tipo de redacción de algunos 

ítems deja librada su interpretación al criterio de los auditores.

La implementación de la normativa de buenas prácticas agrícolas en el 

caso de la producción de arándano en Entre Ríos se constataba en el 45 % 

de los productores al momento del relevamiento, si b ien la gran mayoría 

de éstos percib ía la necesidad de contar con algún sistema de certificación 

para poder comercializar en mercados externos. A  pesar de los requisitos 

que las normas plantean en materia de bienestar laboral, y las condiciones 

laborales más precarias asociadas a los agentes de intermediación, los datos 

obtenidos no estarían indicando una preferencia por la contratación directa 

de los trabajadores por parte de los establecimientos productivos que certi

fican. La necesidad de contar con un importante volumen de mano de obra 

durante un lapso acotado como es la cosecha del arándano, la situación de 

mercado en las últimas campañas y el «margen de maniobra» que dejan 

las normas en materia de condiciones laborales estarían influyendo en este 

resultado.

N o obstante ello, existen indicadores de que dos de estas condiciones 

se modificarán en un futuro cercano. Como señalamos previamente, la en

trada en vigencia  de la versión 2007 de EurepGAP con su mayor énfasis 

en lo que hace al cumplimiento estricto de las leyes laborales vigentes y 

la especificación concreta de la corresponsabilidad del productor, en el ca

so de que recurra a los servicios de contratistas de mano de obra, puede 

aportar un elemento de significancia. También una posib le sobreoferta del 

producto y la consigu iente necesidad de acceder a los mercados de manera 

más competitiva podría introducir cambios, impactando en las modalida

des de organización del trabajo en los establecimientos y en las condiciones 

laborales.

Todas estas dimensiones de análisis pudieron ser abordadas a partir de 

la integración de resultados provenientes de distintas fuentes, fundamen

talmente las entrevistas efectuadas por el equ ipo con diferentes tipos de 

actores que forman parte de esta cadena productiva. De esta manera, se
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mostró cómo tendencias y normas de características generales se combinan 

con aspectos y «tradiciones» localmente situadas, para configurar la especi

ficidad de los mercados de trabajo agrarios en la Argentina.
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